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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticinco de marzo de dos mil veintiséis. 

VISTO el expediente electrónico conformado con motivo de los Recursos de Revisión 02586/INFOEM/IP/RR/2026, 02587/INFOEM/IP/RR/2026, 02588/INFOEM/IP/RR/2026, 02589/INFOEM/IP/RR/2026, 02590/INFOEM/IP/RR/2026, 02591/INFOEM/IP/RR/2026, 02592/INFOEM/IP/RR/2026, 02593/INFOEM/IP/RR/2026 y 02594/INFOEM/IP/RR/2026, interpuestos por la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, a las solicitudes de acceso a la información pública 00556/TOLUCA/IP/2026, 00557/TOLUCA/IP/2026, 00558/TOLUCA/IP/2026, 00559/TOLUCA/IP/2026, 00560/TOLUCA/IP/2026, 00561/TOLUCA/IP/2026, 00562/TOLUCA/IP/2026, 00563/TOLUCA/IP/2026 y 00560/TOLUCA/IP/2026, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc225437743]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc225437744]I. Presentación de la solicitud de información

El doce de enero de dos mil veintiséis se tuvieron por presentadas, nueve solicitudes de acceso a la información pública, (ya que, si bien se registraron el seis de dicho mes y año, dicho día fue inhábil por lo que se tuvieron por presentadas el día hábil siguiente) a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Toluca, en los siguientes términos: 

	[bookmark: _Hlk168659039]FOLIO DE SOLICITUD
	‘’DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

	00556/TOLUCA/IP/2026
	se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de enero 2025 en la DOCEAVA REGIDURÍA “(Sic.)

	00557/TOLUCA/IP/2026
	se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de febrero 2025 en DOCEAVA REGIDURÍA “(Sic.)

	00558/TOLUCA/IP/2026
	se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de marzo 2025 en la DOCEAVA REGIDURÍA “(Sic.)

	00559/TOLUCA/IP/2026
	 se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de abril 2025 en la DOCEAVA REGIDURÍA “(Sic.)

	00560/TOLUCA/IP/2026
	se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de mayo 2025 en la DOCEAVA REGIDURÍA “(Sic.)

	00561/TOLUCA/IP/2026
	se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de junio 2025 en la DOCEAVA REGIDURÍA” (Sic)

	00562/TOLUCA/IP/2026
	se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de julio 2025 en la DOCEAVA REGIDURÍA” (Sic)

	00563/TOLUCA/IP/2026
	se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de agosto 2025 en la DOCEAVA REGIDURÍA” (Sic)

	00564/TOLUCA/IP/2026
	se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de septiembre 2025 DOCEAVA REGIDURÍA” (Sic)



Es de señalar que en las cinco solicitudes de acceso a la información la persona Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información “A través del SAIMEX”.

[bookmark: _Toc225437745]II. Solicitud de aclaración 

Con fecha diecinueve de enero de dos mil veintiséis, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, notificó al Particular, en las nueve solicitudes de acceso a la información, a través un oficio en términos similares, por medio del cual requirió se manifestará con mayor claridad la información solicitada, toda vez que en la lectura de la descripción de la información no se desprende tal dato, el cual es necesario para realizar la búsqueda de la misma.

III. Desahogo de la aclaración por parte del Solicitante
 
Con fecha veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, el Particular desahogó las solicitudes de aclaración presentadas por el Ente Recurrido, en términos idénticos, conforme a lo siguiente:  
“…es muy clara la información oficios recibidos y enviados…”

[bookmark: _Toc225437746]IV. Respuesta del Sujeto Obligado

El diez de febrero de dos mil veintiséis, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública, mediante los documentos siguientes:

	FOLIO DE SOLICITUD
	RESPUESTA

	00556/TOLUCA/IP/2026
	i. Escrito de fecha nueve de febrero de dos mil veintiséis, suscrito por la Décima Segunda Regidora, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual señala que remite la información solicitada.
ii. Se remiten 38 fojas donde constan oficios emitidos por la Décima Segunda Regidora.
iii. Se remitieron 13 fojas donde constan oficios recibidos en la Décimo Segunda Regiduría.

	00557/TOLUCA/IP/2026
	i. Escrito de fecha nueve de febrero de dos mil veintiséis, suscrito por la Décima Segunda Regidora, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual señala que remite la información solicitada.
ii. Se remiten 12 fojas donde constan oficios emitidos por la Décima Regidora.
iii. Se remitieron 16 fojas donde constan oficios recibidos en la Décimo Segunda Regiduría.

	00558/TOLUCA/IP/2026
	i. Escrito de fecha nueve de febrero de dos mil veintiséis, suscrito por la Décima Segunda Regidora, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual señala que remite la información solicitada.
ii. Se remiten 7 fojas donde constan oficios emitidos por la Décima Regidora.
iii. Se remitieron 16 fojas donde constan oficios recibidos en la Décimo Segunda Regiduría.

	00559/TOLUCA/IP/2026
	i. Escrito de fecha nueve de febrero de dos mil veintiséis, suscrito por la Décima Segunda Regidora, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual señala que remite la información solicitada.
ii. Se remiten 11 fojas donde constan oficios emitidos por la Décima Regidora.
iii. Se remitieron 9 fojas donde constan oficios recibidos en la Décimo Segunda Regiduría. 

	00560/TOLUCA/IP/2026
	i. Escrito de fecha nueve de febrero de dos mil veintiséis, suscrito por la Décima Segunda Regidora, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual señala que remite la información solicitada.
ii. Se remiten 11 fojas donde constan oficios emitidos por la Décima Regidora.
iii. Se remitieron 5 fojas donde constan oficios recibidos en la Décimo Segunda Regiduría.

	00561/TOLUCA/IP/2026
	i. Escrito de fecha nueve de febrero de dos mil veintiséis, suscrito por la Décima Segunda Regidora, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual señala que remite la información solicitada.
ii. Se remiten 7 fojas donde constan oficios emitidos por la Décima Regidora.
iii. Se remitieron 10 fojas donde constan oficios recibidos en la Décimo Segunda Regiduría

	00562/TOLUCA/IP/2026
	i. Escrito de fecha nueve de febrero de dos mil veintiséis, suscrito por la Décima Segunda Regidora, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual señala que remite la información solicitada.
ii. Se remiten 13 fojas donde constan oficios emitidos por la Décima Regidora.

	00563/TOLUCA/IP/2026
	i. Escrito de fecha nueve de febrero de dos mil veintiséis, suscrito por la Décima Segunda Regidora, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual señala que remite la información solicitada.
ii. Se remiten 2 fojas donde constan oficios emitidos por la Décima Regidora.

	00564/TOLUCA/IP/2026
	i. Escrito de fecha nueve de febrero de dos mil veintiséis, suscrito por la Décima Segunda Regidora, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual señala que remite la información solicitada.
ii. Se remiten 4 fojas donde constan oficios emitidos por la Décima Regidora.



[bookmark: _Toc225437747]III. Interposición del Recurso de Revisión

El veinticuatro de febrero de dos mil veintiséis, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), nueve Recursos de Revisión interpuestos por la persona Recurrente, en contra de las respuestas por el Sujeto Obligado, a las solicitudes de información, en los términos similares de conformidad con lo siguiente:

 ‘’ACTO IMPUGNADO
El sujeto obligado incumplió con su obligación de garantizar el derecho de acceso a la información, no entregó la información solicitada de forma completa ni congruente, dicha omisión vulnera lo dispuesto en el artículo 6° de la Carta Magna la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y tapan información que es pública.” (Sic.)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
El sujeto obligado incumplió con su obligación de garantizar el derecho de acceso a la información, no entregó la información solicitada de forma completa ni congruente, dicha omisión vulnera lo dispuesto en el artículo 6° de la Carta Magna la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y tapan información que es pública.” (Sic.)

[bookmark: _Toc225437748]V. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El veinticuatro de febrero de dos mil veintiséis, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los números de expedientes 02586/INFOEM/IP/RR/2026, 02587/INFOEM/IP/RR/2026, 02588/INFOEM/IP/RR/2026, 02589/INFOEM/IP/RR/2026, 02590/INFOEM/IP/RR/2026, 02591/INFOEM/IP/RR/2026, 02592/INFOEM/IP/RR/2026, 02593/INFOEM/IP/RR/2026 y 02594/INFOEM/IP/RR/2026, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y los turnó a los Comisionados Ponentes Guadalupe Ramírez Peña, María del Rosario Mejía Ayala,  Sharon Cristina Morales Martínez,  José Martínez Vilchis y Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veinticinco, veintiséis y veintisiete de febrero de dos mil veintiséis, se acordó la admisión de los  Recursos de Revisión interpuestos por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales fueron notificados a las partes los mismos días, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en  los que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El nueve, diez,  once  de marzo de dos mil veintiséis, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, a través de los documentos siguientes:

	Recurso de Revisión
	Informe Justificado

	02586/INFOEM/IP/RR/2026
	i. Oficio  No. 112/081/2026 del cinco de marzo de dos mil veintiséis, suscrito por la Décimo Segunda Regidora, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual ratifico su respuesta.

ii. Escrito de fecha once de marzo de dos mil veintiséis, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual se ratificó la respuesta de la Décimo Segunda Regiduría.

	02587/INFOEM/IP/RR/2026
	i. Oficio  No. 112/075/2026 del cinco de marzo de dos mil veintiséis, suscrito por la Décimo Segunda Regidora, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual ratifico su respuesta.

ii. Escrito de fecha nueve de marzo de dos mil veintiséis, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual se ratificó la respuesta de la Décimo Segunda Regiduría.

	02588/INFOEM/IP/RR/2026
	i. Oficio  No. 112/082/2026 del cinco de marzo de dos mil veintiséis, suscrito por la Décimo Segunda Regidora, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual ratifico su respuesta.

ii. Escrito de fecha once de marzo de dos mil veintiséis, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual se ratificó la respuesta de la Décimo Segunda Regiduría.

	02589/INFOEM/IP/RR/2026
	i. Oficio  No. 112/077/2026 del cinco de marzo de dos mil veintiséis, suscrito por la Décimo Segunda Regidora, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual ratifico su respuesta.

ii. Escrito de fecha diez de marzo de dos mil veintiséis, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual se ratificó la respuesta de la Décimo Segunda Regiduría. (por duplicado)

		02590/INFOEM/IP/RR/2026
	i. Oficio  No. 112/080/2026 del cuatro de marzo de dos mil veintiséis, suscrito por la Décimo Segunda Regidora, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual ratifico su respuesta.

ii. Escrito de fecha diez de marzo de dos mil veintiséis, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual se ratificó la respuesta de la Décimo Segunda Regiduría. (por duplicado)

	02591/INFOEM/IP/RR/2026
	i. Oficio  No. 112/083/2026 del cinco de marzo de dos mil veintiséis, suscrito por la Décimo Segunda Regidora, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual ratifico su respuesta.

ii. Escrito de fecha once de marzo de dos mil veintiséis, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual se ratificó la respuesta de la Décimo Segunda Regiduría. 

	02592/INFOEM/IP/RR/2026
	i. Oficio  No. 112/088/2026 del nueve de marzo de dos mil veintiséis, suscrito por la Décimo Segunda Regidora, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual ratifico su respuesta.

ii. Escrito de fecha diez de marzo de dos mil veintiséis, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual se ratificó la respuesta de la Décimo Segunda Regiduría. (por duplicado)

	02593/INFOEM/IP/RR/2026
	i. Oficio  No. 112/089/2026 del nueve de marzo de dos mil veintiséis, suscrito por la Décimo Segunda Regidora, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual ratifico su respuesta.

ii. Escrito de fecha diez de marzo de dos mil veintiséis, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual se ratificó la respuesta de la Décimo Segunda Regiduría. (por duplicado)

	02594/INFOEM/IP/RR/2026
	i. Oficio  No. 112/090/2026 del nueve de marzo de dos mil veintiséis, suscrito por la Décimo Segunda Regidora, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual ratifico su respuesta.

ii. Escrito de fecha diez de marzo de dos mil veintiséis, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual se ratificó la respuesta de la Décimo Segunda Regiduría. (por duplicado)



d) Vista del Informe Justificado. El dieciocho de marzo de dos mil veintiséis, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el diecinueve de dicho mes y año. 
[bookmark: _Hlk182976945]
e) Acumulación de los asuntos. El once de marzo de dos mil veintiséis, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar el dictado de resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con su artículo 195 de dicho ordenamiento, decretó la acumulación de los Recursos de Revisión 02587/INFOEM/IP/RR/2026, 02588/INFOEM/IP/RR/2026, 02589/INFOEM/IP/RR/2026, 02590/INFOEM/IP/RR/2026, 02591/INFOEM/IP/RR/2026, 02592/INFOEM/IP/RR/2026, 02593/INFOEM/IP/RR/2026 y 02594/INFOEM/IP/RR/2026 al diverso 02586/INFOEM/IP/RR/2026, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta ponencia.

f) Cierre de instrucción. El veinticinco de marzo de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc225437749]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc225437750]PRIMERO. Competencia

[bookmark: _heading=h.30j0zll]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo primero, cuadragésimo segundo y cuadragésimo tercero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc225437751]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

[bookmark: _Toc225437752]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente realizar un cuadro que contenga la solicitud de información, la respuesta por parte del Sujeto Obligado, la inconformidad por parte del Recurrente y el Informe Justificado, conforme a lo siguiente:

	Solicitud
De los Síndicos y Regidores actuales, lo siguiente:
	Respuesta

	Inconformidad
	Informe Justificado


	Se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de enero 2025 en la DOCEAVA REGIDURÍA “(Sic.)
	i. Escrito de fecha nueve de febrero de dos mil veintiséis, suscrito por la Décima Segunda Regidora, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual señala que remite la información solicitada.
ii. Se remiten 38 fojas donde constan oficios emitidos por la Décima Segunda Regidora.
iii. Se remitieron 13 fojas donde constan oficios recibidos en la Décimo Segunda Regiduría.
	Ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la entrega de información incompleta al mencionar que requiere la información completa, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	A través de la Décimo Segunda Regiduría ratifico su respuesta.


	Se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de febrero 2025 en DOCEAVA REGIDURÍA “(Sic.)
	i. Escrito de fecha nueve de febrero de dos mil veintiséis, suscrito por la Décima Segunda Regidora, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual señala que remite la información solicitada.
ii. Se remiten 12 fojas donde constan oficios emitidos por la Décima Regidora.
iii. Se remitieron 16 fojas donde constan oficios recibidos en la Décimo Segunda Regiduría.
	
	

	Se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de marzo 2025 en la DOCEAVA REGIDURÍA “(Sic.)
	i. Escrito de fecha nueve de febrero de dos mil veintiséis, suscrito por la Décima Segunda Regidora, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual señala que remite la información solicitada.
ii. Se remiten 7 fojas donde constan oficios emitidos por la Décima Regidora.
iii. Se remitieron 16 fojas donde constan oficios recibidos en la Décimo Segunda Regiduría.
	
	

	Se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de abril 2025 en la DOCEAVA REGIDURÍA “(Sic.)
	i. Escrito de fecha nueve de febrero de dos mil veintiséis, suscrito por la Décima Segunda Regidora, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual señala que remite la información solicitada.
ii. Se remiten 11 fojas donde constan oficios emitidos por la Décima Regidora.
iii. Se remitieron 9 fojas donde constan oficios recibidos en la Décimo Segunda Regiduría. 
	
	

	Se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de mayo 2025 en la DOCEAVA REGIDURÍA “(Sic.)
	i. Escrito de fecha nueve de febrero de dos mil veintiséis, suscrito por la Décima Segunda Regidora, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual señala que remite la información solicitada.
ii. Se remiten 11 fojas donde constan oficios emitidos por la Décima Regidora.
iii. Se remitieron 5 fojas donde constan oficios recibidos en la Décimo Segunda Regiduría.
	
	

	Se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de junio 2025 en la DOCEAVA REGIDURÍA” (Sic)
	i. Escrito de fecha nueve de febrero de dos mil veintiséis, suscrito por la Décima Segunda Regidora, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual señala que remite la información solicitada.
ii. Se remiten 7 fojas donde constan oficios emitidos por la Décima Regidora.
iii. Se remitieron 10 fojas donde constan oficios recibidos en la Décimo Segunda Regiduría
	
	

	Se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de julio 2025 en la DOCEAVA REGIDURÍA” (Sic)
	i. Escrito de fecha nueve de febrero de dos mil veintiséis, suscrito por la Décima Segunda Regidora, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual señala que remite la información solicitada.
ii. Se remiten 13 fojas donde constan oficios emitidos por la Décima Regidora.
	
	

	Se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de agosto 2025 en la DOCEAVA REGIDURÍA” (Sic)
	i. Escrito de fecha nueve de febrero de dos mil veintiséis, suscrito por la Décima Segunda Regidora, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual señala que remite la información solicitada.
ii. Se remiten 2 fojas donde constan oficios emitidos por la Décima Regidora.
	
	

	Se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de septiembre 2025 DOCEAVA REGIDURÍA” (Sic)
	i. Escrito de fecha nueve de febrero de dos mil veintiséis, suscrito por la Décima Segunda Regidora, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual señala que remite la información solicitada.
ii. Se remiten 4 fojas donde constan oficios emitidos por la Décima Regidora.
	
	



Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc225437753]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc225437754]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Sobre el tema, cabe precisar que de conformidad con los artículos, 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México,  y 4° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona.

Lo anterior toma relevancia, pues según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 126 y 127), todos los sujetos obligados tienen la obligación jurídica, en materia de transparencia y acceso a la información pública, de dejar constancia o registro material de las actividades efectuadas con motivo del ejercicio de sus atribuciones de cualquier acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

Además, precisa que los documentos son el registro material que da testimonio de las actividades efectuadas por los sujetos obligados con motivo del ejercicio de sus facultades, atribuciones o funciones, los cuales pueden ser escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos, entre otros; asimismo aclara que estos pueden contener valores administrativos, legales, fiscales, contables, históricos, informativos, entre otros.

En relación con el área del cual fue requerida la información el artículo 92 fracción II A de “Estructura Orgánica”, establece que el Ayuntamiento de Toluca cuenta con doce regiduría dentro de las cuales se encuentra la Décima Segunda Regiduría, tal como se muestra a continuación:
[image: ]
De tales circunstancias, se logra vislumbrar que la pretensión de la persona Recurrente es obtener, de la Décima Segunda Regiduría, todos los oficios emitidos y recibidos durante los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre de dos mil veinticinco.

Establecida dicha circunstancia, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información a la Décima Segunda Regiduría; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así y de lo plasmado en párrafos anteriores, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que turno el requerimiento informativo al área competente para conocer de lo solicitado. Ahora bien, derivado de las respuestas es procedente analizar la información por puntos, conforme a lo siguiente:
	Solicitud
De los Síndicos y Regidores actuales, lo siguiente:
	Respuesta

	Informe Justificado

	Observaciones 

	Se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de enero 2025 en la DOCEAVA REGIDURÍA “(Sic.)
	i. Escrito de fecha nueve de febrero de dos mil veintiséis, suscrito por la Décima Segunda Regidora, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual señala que remite la información solicitada.
ii. Se remiten 38 fojas donde constan oficios emitidos por la Décima Segunda Regidora.
iii. Se remitieron 13 fojas donde constan oficios recibidos en la Décimo Segunda Regiduría.
	A través de la Décimo Segunda Regiduría ratifico su respuesta.

	En relación con los oficios emitidos se advierte que los mismos se remitieron de manera incompleta, ya que faltan folios tales como 8, 9, 10, 11, 12, 23, 32, 40, 44, 46,48, 54, 56, 20, 21, etc. Además de que se testan datos de naturaleza pública los cuales serán analizados en párrafos posteriores.

En relación con los oficios recibidos, no se tiene certeza que los datos testados sean de naturaleza pública.

Además de que no se remitió acuerdo de clasificación.

	Se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de febrero 2025 en DOCEAVA REGIDURÍA “(Sic.)
	i. Escrito de fecha nueve de febrero de dos mil veintiséis, suscrito por la Décima Segunda Regidora, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual señala que remite la información solicitada.
ii. Se remiten 12 fojas donde constan oficios emitidos por la Décima Regidora.
iii. Se remitieron 16 fojas donde constan oficios recibidos en la Décimo Segunda Regiduría.
	
	En relación con los oficios emitidos se advierte que los mismos se remitieron de manera incompleta, ya que faltan folios tales como 62, 63, 65, 66,67, 68, 69, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 91, 93, 96,97, etc.

Se tienen por colmados los oficios recibidos.

	Se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de marzo 2025 en la DOCEAVA REGIDURÍA “(Sic.)
	i. Escrito de fecha nueve de febrero de dos mil veintiséis, suscrito por la Décima Segunda Regidora, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual señala que remite la información solicitada.
ii. Se remiten 7 fojas donde constan oficios emitidos por la Décima Regidora.
iii. Se remitieron 16 fojas donde constan oficios recibidos en la Décimo Segunda Regiduría.
	
	En relación con los oficios emitidos se advierte que los mismos se remitieron de manera incompleta, ya que faltan folios tales como 107, 108, 109, 110, 113, 114, etc.

Se tienen por colmados los oficios recibidos.

	Se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de abril 2025 en la DOCEAVA REGIDURÍA “(Sic.)
	i. Escrito de fecha nueve de febrero de dos mil veintiséis, suscrito por la Décima Segunda Regidora, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual señala que remite la información solicitada.
ii. Se remiten 11 fojas donde constan oficios emitidos por la Décima Regidora.
iii. Se remitieron 9 fojas donde constan oficios recibidos en la Décimo Segunda Regiduría. 
	
	En relación con los oficios emitidos se advierte que los mismos se remitieron de manera incompleta, ya que faltan folios tales como 
125, 126, 127, 129, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 144, 145, etc. Además de que se testan datos de los cuales no se tiene certeza sean de naturaleza pública los cuales serán analizados en párrafos posteriores.

Además de que no se remitió acuerdo de clasificación.

Se tienen por colmados los oficios recibidos.

	Se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de mayo 2025 en la DOCEAVA REGIDURÍA “(Sic.)
	i. Escrito de fecha nueve de febrero de dos mil veintiséis, suscrito por la Décima Segunda Regidora, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual señala que remite la información solicitada.
ii. Se remiten 11 fojas donde constan oficios emitidos por la Décima Regidora.
iii. Se remitieron 5 fojas donde constan oficios recibidos en la Décimo Segunda Regiduría.
	
	En relación con los oficios emitidos se advierte que los mismos se remitieron de manera incompleta, ya que faltan folios tales como 
170,175, 177, 178, 179, 180, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 190, etc. Además de que se testan datos de los cuales no se tiene certeza sean de naturaleza pública los cuales serán analizados en párrafos posteriores.

Además de que no se remitió acuerdo de clasificación.

Se tienen por colmados los oficios recibidos.

	Se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de junio 2025 en la DOCEAVA REGIDURÍA” (Sic)
	i. Escrito de fecha nueve de febrero de dos mil veintiséis, suscrito por la Décima Segunda Regidora, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual señala que remite la información solicitada.
ii. Se remiten 7 fojas donde constan oficios emitidos por la Décima Regidora.
iii. Se remitieron 10 fojas donde constan oficios recibidos en la Décimo Segunda Regiduría
	
	En relación con los oficios emitidos se advierte que los mismos se remitieron de manera incompleta, ya que faltan folios tales como 
209, 210, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 217, 219, 221, 222, 223, etc. Además de que se testan datos de los cuales no se tiene certeza sean de naturaleza pública los cuales serán analizados en párrafos posteriores.

Además de que no se remitió acuerdo de clasificación.

Se tienen por colmados los oficios recibidos.

	Se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de julio 2025 en la DOCEAVA REGIDURÍA” (Sic)
	i. Escrito de fecha nueve de febrero de dos mil veintiséis, suscrito por la Décima Segunda Regidora, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual señala que remite la información solicitada.
ii. Se remiten 13 fojas donde constan oficios emitidos por la Décima Regidora.
	
	En relación con los oficios emitidos se advierte que los mismos se remitieron de manera incompleta, ya que faltan folios tales como 
238, 239, 240, 242, 243, 244, 245, 251,252, 253, etc. Además de que se testan datos de los cuales no se tiene certeza sean de naturaleza pública los cuales serán analizados en párrafos posteriores

Además de que no se remitió acuerdo de clasificación.

El Sujeto Obligado fue omiso en remitir los oficios recibidos durante el mes de julio.

	Se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de agosto 2025 en la DOCEAVA REGIDURÍA” (Sic)
	i. Escrito de fecha nueve de febrero de dos mil veintiséis, suscrito por la Décima Segunda Regidora, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual señala que remite la información solicitada.
ii. Se remiten 2 fojas donde constan oficios emitidos por la Décima Regidora.
	
	En relación con los oficios emitidos, no se tiene certeza que los datos testados sean de naturaleza pública.

Además de que no se remitió acuerdo de clasificación.

El Sujeto Obligado fue omiso en remitir los oficios recibidos durante el mes de julio.

	Se solicitan todos los oficios que se recibieron y lo que se emitieron en el mes de septiembre 2025 DOCEAVA REGIDURÍA” (Sic)
	i. Escrito de fecha nueve de febrero de dos mil veintiséis, suscrito por la Décima Segunda Regidora, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual señala que remite la información solicitada.
ii. Se remiten 4 fojas donde constan oficios emitidos por la Décima Regidora.
	
	En relación con los oficios emitidos se advierte que los mismos se remitieron de manera incompleta, ya que faltan folios tales como 
297, 298, 299, 300, 301, 302, 303, 304, 306, 307, 309, 310, 311, 312, 313, 314, 315, etc. Además de que se testan datos de los cuales no se tiene certeza sean de naturaleza pública los cuales serán analizados en párrafos posteriores

Además de que no se remitió acuerdo de clasificación.

El Sujeto Obligado fue omiso en remitir los oficios recibidos durante el mes de julio




Del análisis de lo anterior, se logra advertir que tal como manifestó la persona Recurrente el Ayuntamiento de Toluca, remitió los oficios solicitados de manera incompleta, además de que testo datos de naturaleza pública y omitió remitir el acuerdo que sustenta las versiones públicas proporcionadas. 

En ese sentido se considera que, para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Décimo Segunda Regiduría, a efecto de que proporcione lo siguiente:


· Los oficios emitidos por la Décimo Segunda Regiduría del primero de enero al treinta de septiembre de dos mil veinticinco, faltantes y aquellos en los que se haya testado datos de naturaleza pública.

· Los oficios recibidos durante los meses de enero, en el caso de que se hubieren testado datos de naturaleza pública.

· Los oficios recibidos durante los meses de julio, agosto y septiembre de dos mil veinticinco. 

Dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc, situación que toma sustento, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados únicamente deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, deberá entregar la información solicitada.

De lo anterior se observa que, el Sujeto Obligado entregó oficios, en los que sé que testaron los siguientes datos:

· Nombre de servidores públicos;
· Correo electrónico;
· Número de teléfono; y 
· Número de folio o número de servidor público. 

De lo anterior, resulta procedente analizar si dichos datos son públicos o privados; en principio, cabe mencionar que el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

A. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

B. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable; por lo que, bajo dicha circunstancia, se analizarán si los datos mencionados, deben ser considerados confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o públicos.

· Correo electrónico particular

El correo electrónico es un sistema de transmisión de mensajes por computadora a través de redes informáticas. Dicho dato se puede asimilar al teléfono o domicilio particular, cuya nomenclatura, se considera como un dato personal, toda vez que es un medio para comunicarse con la persona titular del mismo, la hace localizable e incluso identificable, al poder estar conformado por parte de su nombre o bien, fecha de nacimiento.

En ese sentido,  cabe señalar que el correo electrónico de una servidora pública en su carácter de particular mantiene su carácter primigenio, es decir, que la titularidad de dicho dato corresponde a la persona física y no así en su calidad de trabajador del Gobierno; por lo que corresponde a un dato personal que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no obstante si el correo electrónico corresponde al institucional este no actualiza la causal de reserva aludida.

· Teléfono o celular particular

Al igual que el correo electrónico, el número asignado a un teléfono particular o celular permite localizar a una persona física identificada o identificable, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio. 

En ese sentido, se colige que, si bien fue proporcionado por la ahora servidora pública que ocupa el cargo de Titular de la Unidad de Transparencia, lo cierto es que fue proporcionado como número contacto, para poder ser localizada de manera privada; por lo que, la titularidad del mismo, al igual que el correo electrónico analizado, corresponde a la persona física en su calidad de particular y no como servidor público.

En tales consideraciones, dicho dato personal es susceptible de ser clasificado como confidencial, con fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública; no obstante si el teléfono corresponde a uno de carácter institucional dicho dato no actualiza la causal de reserva.

· Número de folio o número de servidor público

En relación con el número de folio o número interno de los servidores públicos, constituye un instrumento de control interno que permite a las dependencias y entidades identificar a sus trabajadores y a estos les facilita la realización de gestiones en su carácter de empleado.

Por lo que, al no contener datos confidenciales de los servidores públicos, no actualizan la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, toda vez que se desconoce su composición, para el caso que dé cuenta de datos personales, podrá clasificarlo.

· Nombre de servidores públicos 

Al respecto, es importante mencionar que, si bien es cierto que el nombre de una persona es atributo de la personalidad, de conformidad con la legislación civil, al tratarse de un dato personal hace identificable a su titular, además la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios ha establecido un régimen de excepción tratándose de los nombres de servidores públicos, ya que la difusión de dicho dato constituye una obligación de transparencia por parte de los sujetos obligados.

Lo anterior, toma sustento con el artículo 70, fracción VII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 92, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados tienen la obligación de poner a disposición del público y mantener actualizada de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda el directorio, que deberá incluir al menos, entre otros datos, el nombre del servidor público.

Por lo tanto, las Leyes de Transparencia, considera que los datos, como el nombre de servidores públicos, por regla general, son de naturaleza pública, ya que su publicidad orienta a cumplir los objetivos que persigue la Ley y, por lo tanto, no procede la clasificación en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley Local.

En ese orden de ideas, se puede advertir que el Sujeto Obligado clasificó datos de naturaleza pública, tales como, el nombre de servidores públicos, y en su caso, el número de empleado o folio de empleado, teléfono y correo; por lo que, deberá proporcionarlos de nueva cuenta en versión pública. 

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc225437755]SEXTO. Decisión

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR las respuestas del Ayuntamiento de Toluca, a efecto de que entregue la información completa y de manera correcta con el Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente las versiones públicas.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento a la persona Recurrente que, en el presente asunto, se le da la razón, pues si bien el Sujeto Obligado entregó parte de lo solicitado no proporciono la información de manera completa y correcta, además de que fue omiso en remitir el Acuerdo del Comité de Transparencia, que sustenta las versiones públicas, por lo que, deberá hacer la entrega de la información completa y de manera correcta. Además, se le informa que la labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
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PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Toluca, a las solicitudes de información 00556/TOLUCA/IP/2026, 00557/TOLUCA/IP/2026, 00558/TOLUCA/IP/2026, 00559/TOLUCA/IP/2026, 00560/TOLUCA/IP/2026, 00561/TOLUCA/IP/2026, 00562/TOLUCA/IP/2026, 00563/TOLUCA/IP/2026 y 00560/TOLUCA/IP/2026, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, versión pública, de la Décimo Segunda Regiduría, lo siguiente:

1. Los oficios emitidos del primero de enero al treinta de septiembre de dos mil veinticinco, faltantes y aquellos en los que se haya testado datos de naturaleza pública, de conformidad con el considerando QUINTO.

2. Los oficios recibidos durante los meses de enero, en el caso de que se hubieren testado datos de naturaleza pública, de conformidad con el considerando QUINTO.

3. Los oficios recibidos durante los meses de julio, agosto y septiembre de dos mil veinticinco. 

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, del numeral 1 y 2 y en su caso el 3 de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso, de que haya cancelado alguno de los oficios, deberá hacerlo del conocimiento del ahora Recurrente, de manera clara y precisa.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA  PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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